


 

  

 
Dirección General de Atención al Ciudadano  
y Transparencia 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL                  

A la vista de lo expuesto se propone el contrato por procedimiento abierto simplificado, 
de acuerdo con el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y con pluralidad de criterios.  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN  
AL CIUDADANO Y TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
 

Ángel San Gregorio Marinas 
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